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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO DELA COMPAÑIA AUSBICS.A. * 

Se comunica al público que la compañía AUSBIC 

S.A. reformó su estatuto por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Séptimo Encarga- 

do del cantón Guayaquil, el 05 de julia de 2013, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

fífas mediante Resolución No, SC--DJG.G-13- 

0004776 al 14 de Agosto del 2013. 
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1.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del es- 

tatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO SE- 

GUNDO: OBJETO SOCIAL.- UNO.- La compañía 

“se dedicará a la compra y venta y comercializa- 

ción, importación y exportación, fabricación o 

industrialización, elaboración, transformación, 

reciclaje, empaque, consignación, representa" 

ción, distribución de: a) Equipos, partes, repues- 

tos, piezas, suministros de equipos de telefonía 

móvil..." 
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Guayaquil, 14 de Agosto del 2013 

Ab. Ratael Balda Santistevan 
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